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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DELA ESCRITURA PUBLICA BECONSTITUCION SIMULTANEA 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escrivura pública de 
constivición simultánea de la compañía KRATA S.A, se otor; ó en la ciudad de 
Yaguschi, el 2 de mayo de 1995, ante el Notario Público del guachi ha sido" 

efrobeda. or el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia « de Compañías de 
2yaquil, señor Ab. Manue! Molina Jalil, mediante Resotución N* 95-2-1-1-003346 

el 22 de mayo de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, conel 
N” 9,384 el 29 de mayo de 1995, 
z DENOMINACION Y PLAZO.- La añía se denomina KRATAS.A,, y tiene 

de duración de CINCUENTA AÑOS. 
s MICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

ayas. 
4.- OBJETO SOCIAL..- El objeto social de la compañía es dice a la importación, 
exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fab: ricación y concesión de 
plenas eléctricas, turbinas, motores de combustión i interna, toda clase de - juguetes y 
Juegos infantiles; acoples de mang Y y 
toda clase de l bién se dedicará a la ión de toda 
clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de coda clas clase de edificios, 

centros comerciales, tendrá 
bien dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies ii el 
srediante la instalación de laboratorios. 
S.- CAPITAL.- El cspital autorizado de la añía es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL. SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL». El capital social está suscrito Íntegramente y - 

prendo de la siguiente manera: En numerario S/. 1'250.000,00 quedando por pagarse 
cantidad de E 3'750.000,00 ene ese de dos años en numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
por la Junta General de Accionistas y es admi. da por el P, 

te General y el Vicepresidente. Ejercen la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Presidente y Gerente General, individualmente, 
autorización de la Junta General para la transferencia, enajenación y y £ravemen, a 
cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

S pe le B de 19 1995 

SECRETARIA 6 E FA A INTENDENCIA 
IAS DE GUAYAQUIL (E) 
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